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1 CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

2 PARTICIPACIONES SOCIALES 
3 OTORGADA POR LOS CÓNYUGES 

4 --. ING. AGR. DARWIN MIGUEL 
5 PALACIOS MARQUEZ E ING. 

TR ADMINISTRACIÓN DE EMPRESA 

MARTHA ROMERO COBOS DE 

PALACIOS A FAVOR DEL MENOR 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS 

MARQUEZ, REPRESENTADO POR EL 

ING. AGR. FRANKLIN  DANILO 

PALACIOS MARQUEZ.- 

CUANTIA: $.400.00 

ESFERA 4 

EII 

En la ciudad de Machala, capital de la 

Provincia de El Oro, República del Ecuador, hoy día 

viernes ocho de Diciembre del dos mil: ante 

mí el Notario, Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, 

comparecen, por una parte, por sus propios 

derechos, por una parte, el Ingeniero Agrónomo 

DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, debidamente 

acompañado de su cónyuge Ingeniera en 

285 Administración de Empresa  MARTHA ROMERO 

25 COBOS DE PALACIOS, casados; y por otra, el 

  
21 Ingeniero Agrónomo FRANKLIN DANILO PALACIOS 

28 MARQUEZ, quien declara ser de estado civil ----------—- 
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casado, a nombre'y en representación del “menor de 

edad XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ; 

domiciliados een la ciudad de El. Guabo, 

ocasionalmente en ésta, mayores de edad, capaces 

para obligarse y contratar, a quienes de conocerlos 

doy fe; con amplia libertad y bien instruidos de la 

naturaleza y resultados de la presente Escritura 

Pública de  CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, para su otorgamiento me 

presentan la minuta que copio a  continuación:- = 

"SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIQN Yi 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 

tenor * de las siguientes  cláusulas:- 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, por una 

parte, por sus propios derechos, el Ingeniero sn 

Agrónomo DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, 

debidamente acompañado de su cónyuge Ingeniera 

Comercial MARTHA ROMERO COBOS DE PALACIOS, a 

quien en el transcurso de este contrato se lo 

denominará como El CEDENTE; y, por otra parte, 

Ingeniero Agrónomo FRANKLIN DANILO PALACIOS 

MARQUEZ, a nombre y en representación del menor 

de edad XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ, a 

quien se lo podrá llamar El CESIONARIO.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO) Mediante — Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Segundo del Cantón Machala, 
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1 Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, el trece de 

2 Agosto de mil novecientos noventa y siete, aprobada 

3 mediante Resolución número  97-6-1-1-0157, dictada 

4« por el Intendente de Compañías de Machala, inscrita 

s en el Registro Mercantil del Cantón Machala con el 

$ número cuatrocientos noventa y dos y anotada en el 

7 Repertorio bajo el número quinientos sesenta y siete, 

¿ el primero de Septiembre del mismo año, se 

g constituyó la Compañía INDUSTRIA DE PLÁSTICOS 

PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C. LTDA... con un 

capital social de cinco millones de sucres [doscientos 

dólares de los Estados Unidos de América), dividido en 

cinco mil participaciones de un mil sucres cada una. 

- DOS) Mediante Escritura Pública celebrada ante 

el Notario Segundo del Cantón Machala, Doctor JOSE 

| JAVIER CABRERA ROMAN, el diez de Abril del dos mil, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala, 

con el número novecientos ochenta y ocho, el trece 

de Noviembre del mismo año, los socios de la empresa 

aumentaron el capital en la suma de mil ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, para 

sumado al capital anterior que era de doscientos 

Dólares, diera un total de dos mil dólares de los Estados 

Unidos de América, aumento que lo hicieron por partes     
25 Iguales, según el derecho preferente Aa sus 

28 participaciones.- TRES) Mediante Escritura Pública 

27 celebrdda ante el Notario Segundo del Cantón 

28 Machala, Doctor JOSE JAVIER CABRERA ROMAN, el --—---
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veintiuno de Noviembre'* del dos mil, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Machala, con el número 

novecientos ochenta y ocho, el cinco de Diciembre 

del mismo año, el socio señor Euclides Juvenal 

Palacios Palacios, cedió a favor del socio Ingeniero 

Agrónomo Darwin Miguel Palacios Márquez, la 

totalidad de sus participaciones que en numero de 

cuatrocientas, de un dólar cada una, tenía en la 

Compañía Industrias de Plásticos Palacios Márquez 

Palmaplast C. Ltda., equivalentes a CUATROCIENTOS 

DOLARES de los Estados Unidos de América, 

renunciando los demás socios al derecho de 

preferencia a sus participaciones.- CUATRO) La Ju 

General Extraordinaria de Socios de la Compañío 

INDUSTRIA. DE PLÁSTICOS PALACIOS MARQUEZ 

PALMAPLAST C. LTDA., celebrada el seis de Diciembre 

del dos mil, aprueba y autoriza al Ingeniero Agrónomo 

Darwin Miguel Palacios Márquez, la cesión y 

  

   
   
     

  

    Ñ Q 
== 

transferencia de  cuatrocientas participaciones, que en 

número de ochocientas, tiene en la mencionada 

Compañía, a favor del menor Xavier Euclides Palacios 

Márquez, debidamente representado por el Ingeniero 

Agrónomo Franklin Danilo Palacios Márquez; cesión y 

transterencia que la hace en la forma como se 

determina en la siguiente cláusula.- TERCERA: CESION 

DE LAS DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Con los 

antecedentes expuestos de una manera libre y 

voluntaria por el presente instrumento público y en --—-- 
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1 virtud de lo resuelto en la Junta General ' Extraordinaria 

2 de Socios del seis de Diciembre del dos mil, el socio 

3 Ingeniero Agrónomo Darwin Miguel Palacios Márquez, 

4 debidamente acompañado de su: Cónyuge ingeniera 

s Martha Romero Cobos de Palacios, declara que, 

És cede y transfiere a perpetuidad a favor del menor 

7 Xavier Euclides Palacios Márquez, debidamente 

g representado por el Ingeniero Agrónomo Franklin 

o Danilo Palacios | Márquez, cuatrocientas 

- 1 participaciones sociales de un dólar de los Estados 

11 Unidos de América, cada una, | equivalentes 

CUATROCIENTOS DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

de las ochocientas que tiene y le corresponde en la 

Compañía INDUSTRIA DE PLÁSTICOS PALACIOS MARQUEZ 
ALMAPLAST C. LTDA..- CUARTA: PRECIO. El precio que EL 

ESIONARIO por intermedio de su representante paga al 

    

  

    

   

        

DENTE por las participaciones, es el de 

ATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTAD S UNIDOS DE 

AMERICA, valor que | “cubre precisamente el capital 

cedido, de tal manera que EL CEDENTE 'transfiere al 

Ad, CESIONARIO todos los derechos y Obligaciones 

dd nherentes a las as cedidas, | subrogáóndose 

por tanto en los mismos.- QUINTA.- CONFORMACION 

ACTUAL DEL CAPITAL SOCIAL. El capital social. de 

== 2 la Compañía queda contormado de la manera 

26 siguiente: UNO) La Licenciada Jenny Elizabeth 

27 Palacios Márquez, es propietaria cuatrocientas 

28 participaciones sociales de un dólar de los Estados a 
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Unidos de” América, coda una, equivalentes a 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

América, de capital. DOS) Ingeniero Franklin Palacios 

Márquez, es propietario cuatrocientas participaciones 

sociales de un dólar de los Estados Unidos de 

América, cada una, equivalentes a cuatrocientos 

dólares de los Estados Unidos de América, de capital. 

TRES) Ingeniero Darwin Miguel Palacios Márquez, es 

propietario cuatrocientas participaciones sociales de 

un dólar de los Estados Unidos de América, cado una, 

equivalentes a cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, de capital. CUATRO) Economista 

Jorge Palacios Márquez, es propietario cuatrocien 

| 
Unidos de América, cada una, equivale 

participaciones sociales de un dólar de los ro 

tes a 

cuatrocientos dólares de los Estados | Uni os de 

América, de capital; y, CINCO) Xavier Euclides 

Palacios Márquez,  €es propietario cuatrocientas 

participaciones sociales de un dólar de lOs Estados 

Unidos de América, ca co una, equivalentes a 

cuatrocientos dólares los Estados Unidos de So e 
América, de oa - SEXTA: ACEPTACION, 

RATIFICACION E INSCRIPCION.- Las partes intervinientes, 

en especial El CESIONARIO QU través de su representante, 

declaran que, aceptan, aprueban y ratifican el 

presente instumento público en todo su contenido, 

debiendo dársele a esta cesión el trámite de ley: 

incluyendo su inscripción en el Registro Mercantil del 
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Cantón Machala, así como su anotación en la matriz e 

inscripción de la escritura de constitución.- Señor 

Notario sirvase agregar. las demás cláusulas de estilo, 

para la perfecta validez de este meno público.- 

Firma) Abogado José Manuel Cabrera Gallardo, Registro 

cuatrocientos noventa y nueve, Colegio de Abogados de 

El Oro”.- HASTA AQUI LA MINUTA. Pará su otorgamiento 
se observaron todos los preceptos de | ley y que 

conjuntamente con los respectivos documentos 

habilitantes que se adjuntan a la presente quedan 

elevados a Escritura Pública con todo el valor legal. 

Me presentan sus respectivas Cédulas de Ciudadanía. 

1 Y leída, que fue esta escritura integramente por mí el 

¡Notario a los comparecientes aquéllos se ratifican en 

o lo, expuesto y firman conmigo en unidad de acto, 

do 
| ol    . C.No. 070264042-6 

AS 
Ing. xn.ap. Martha Romero Cobos de Palacios W 

C. C. No. 0702920174 | 

Si.-
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guen las firmas.- C 
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Ing-Frankii 19 Palacios Marquez. 

A NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE 

XAVIER EUCLIDES PALACIOS MARQUEZ 

C. C. No. 070245378-8: 
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SE OTORGO ANTE ME Y.'en fe de ello, confiero ESTE PRIMER 
TESTIMONIO EN FOTOCOPIA QUE ES IGUAL A SU ORIGINAL, | 

que sello, fkmo y rubrico en loz mismos lugar y fecha de bu 
celebración. - <= 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA INDUSTRIA 

DE PLÁSTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAST C.Ltda. CELEBRADA EL SEIS DE DICIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL. 

En la ciudad de Machala, a los seis dias del mes de diciembre del año dos mil, siendo las dieciocho horas, en el 

domicilio de la compañía, ubicado en la Avenida Paquisha Km.1.5 vía Machala Pasaje, se reúnen los siguientes 
socios señores: Licenciada Jenny Elizabeth Palacios Márquez de Guamán, propietana de cuatrocientas 
participaciones de un dólar USA cada una; Ingeniero Darwin Miguel Palacios Márquez, propietario de ochocientas 
participaciones de un dólar USA cada una; Ingeniero Franklin Danilo Palacios Márquez, propietario de 
cuatrocientas participaciones de un dólar USA cada una; Economista Jorge Edward Palacios Márquez, propietario 
de cuatrocientas participaciones de un dólar USA cada una, concurrencia que representa el ciento por ciento del 
capital social de la compañía y acuerdan por unanimidad constituirse en Junta General de Spcios al tenor de lo 
dispuesto en el Articulo 280 de la Ley de Compañlas, len concordancia con el Articulo 121 del mismo cuerpo legal. 
Asi mismo acuerdan por unanimidad tratar como único punto del orden del día el siguie le: Autorizar al socio 

ingeniero DARWIN MIGUEL PALACIOS MARQUEZ, ¡ceder cuatrocientas participaciones de las ochocientas 

participaciones que posee en el capital social de la compañia PALMAPLAST C.Ltda. Preside la sesión el señor 

Euclides Juvenal Palacios Palacios, en su calidad de Presidente y actúa como secretario el economista Jorge 
Edward Palacios Márquez, Gerente de la compañla. Una vez que por secretaria se constata el quórum legal el 

señor Presidente declara instalada la Junta y de inmediato dispone que se pase a considerar el único punto del 
orden del día. El socio Ingeniero Danwin Miguel Palacios Márquez, manifiesta a los presentes que tiene el inlerós 
en ceder cuatrocientas participaciones de un dólar USA cada una de las ochocientas participaciones que posee en 
el capital social de la compañia PALMAPLAST C.Ltda,, El economista Jorge Edward Palacios Márquez; la señora 
Licenciada Jenny Elizabeth Palacios Márquez de Guamán así como el Ingeniero Franklin Danilo Palacios Márquez 
manifiestan no tener interés en adquirir las cuatrocientas participaciones. El Ingeniero Darwin Miguel Palacios 

Márquez, en su exposición indica tener interés en ceder cuatrocientas participaciones de un dólar USA cada una a 
favor de su hermano menor Xavier Euclides Palacios Márquez representado por el Ingeniero Franklin Danilo 

Palacios Márquez. La sala dolibera sobre la propuesta efectuadas por el Ingeniero Darwin Miguel Palacios 

Márquez, ante lo cual los socios presentes acuerdan con el voto unánime de los asistentes bulorizar la cesión de 
las cuatrocientas participaciones de su propiedad a favor del menor Xavier Euclides Palacios Márquez, 
representado por el Ingeniero Franklin Danilo Palacios Márquez. Habiendo batado y resuelto, el único punto del 

orden del día, el señor Presidente dispone Un receso para la redacción del Acta. Roinstalada la sesión a las veinte 
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Aque es aprobada en todo 

$ clides Juvenal Palacios Palacios 

h bras estando presente la totalidad del capital social de la compañía PALMAPLAST, se da lectura al Acta la misma 
tenido de manera unánime declarándose concluida la Junta; a las veinte horas        

    

uince minutos. 

  

' Leda. Jenny Elizabeih Palacios Márquez de Guamán 
SOCIA =D) ESA 

E. E £ , 

If Franklin Danilo ajódigs Márquez Ing: Dpri topo 
10 

  ESMDENTE 

     
      lacios Márquez 

| SOCIO 

d Econ. Jorge Edward Palacios Márquez | 
> GERENTE ¡SECRETARIO Po 

! 

 



i 

    

       

o 

  

    

  

  
  

  
  

  
  

  

  

  

  

  

   
   

UE HACIA Ad 
- JE A) 

ON 
pres DUNA Ie 

        
. 

, 
cm reo A Pm 

Tiara DEA AU ÍONIUAD 

  

| 
| 
| | 
| 

| 
| 

! 
1 

| 

— : HhEPUBLICA DEL ECUALO 

. * CENTIFICADO DE VOTACION ME! 

044-104 DIR | 
ClÓ ) 

A 
. | 

. 1 1 
: 
l 
| 
| 
1 

  

DOY pur. ,. 

Our JA fotocopia que 

  

  

   

    

ECUATORIANA RARA AA IVA 247 | cru o conos pr 

CASADO” MARTHA $U -ROAERO "TOROS ¡ "DIRECCION GENERAL DE REGISTAO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CELULACION 

: SUPERIOR ESTUDIANTE 
CEDULA DE CIUDADANIA so O PFORIADA Do 

EUCUTTES Patacios 7 PROF OC ! PALACIOS MARQUEZ DARMIN MIGUEL 

SENNY HARDUET" 127 MARIO" 0 1973 

NACUAD A ve9 reia maone 29/12/19 EL OROZMRCHALA/ HACHALA OUEN 

PONT Z ADE e PEMINTo  pp2- 0164 01126 M8 

PEGA DE CADOCIVAD - EL DRO/ MACHALA Pay A



  

UNAS 
pop 

j ANAL 
- + REPÚBLICA DEL ECUADOR e e 

peton SUNCAAL DE REGISTRO CIVIL, ienención y cfovlacion + . a 

to CIUDADANIA o. 070245378-6' Bs 

MER CS | 
DE 

Y 

INICIEN | 
JR         

  

  

AS 

so ett 

  

PA / , : 05 7 - : a 

l 
, 
) 
' 
/ 

4 

' 

A
A
A
 

Te ENBECECIASO : el DECÉCUADOR + ; 
e E ra h TE 

A eS ae pad 
    

4. < 

  

  

  

      
    

' 

K 
: 

| 
| 
[ 

de | RA 
| 

Lo SO | y 

| 

Y 

e Y 

' 

IA , MES : 

me%: A 
Lo 

WI, '     

 



  

a | 
REPÚBLICA DEL ECUADOR: 

  

    

    

  

: ECUATORIANA CN —. VA443ÍV3080 NS ! 3 DIMECCION GENERAL DE MEGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

> EASADO O DARMIN HN PALACIOS ”RARQUEZ  ¡i' csounos CIUDADANIA py 0702920174 
; SUPERTOR ADHINIST. ENPRESAS 4 ROMERO COBOS MARTHA MORÉLLA / ' 
- FRARCO: ROMERO PROOCÓS IF TIPLIOS 1974 
    

  

    

     

   
   

    

¡ EC"ORO7RACRALA/MACHALA 
A ESTO E 

| EL OROJ HACHALA 0 NACRALA "eumecion 
1974 

  

¡ MACR ATA LIDO DE LA MADHE 

291 ZF20Y PEDICION 

FECHA DE CADUCIDAD 

    

   

4 

|: AARTARCCUNOS" 

    

  
PUIGAMDERE CHO. 

    

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ! 
CERTIFICADO DE VOTACION I 

Consulia Popular 17 de sopliembro del 2000 
  

  

0286-0893. * l 7 OZO292017-4 
HOMERO 7 MN" CEDULA. 

ROMERO COBOS M. A MORELLA 
APELLIDOS Y NOMUNES 

ELORO ALA 
. PROVICUA . CAMION y 

MÁCHALA: | A 
  

  
  

_ e 
PRESIDENTE DÁ LA JUNTA     Ú 

  
  y 

DOY 
: 

Cue la 
$ ) Coa, vi , / : . 

Pear” er icÁpN a nie Gt.   
  

   



  

  

PIO: One ne lacsecribió y Pomó nota de Gota 

Escritura al Mardel de la PFscoritura Pública de 

Constitución de la Compañia INDUSTRIAS DE 

PLASTICOS PALACIOS MARQUEZ PALMAPLAS C. LTDA.", a 

foja Mou. 2.211 des] Reglotro Mercantil del o 

| 
a | . , . . 

1.997; Y al margen di la: Escritura Pública de 

i | 

I 

Aumento de Capital o y. Reform de Estatutos de la 
i 
! 

aludida Compañia, a foja Ho. DB.-7R > del Registro 

Mercantil del aio. 2.000, —Macliala, a diecinueve de 

Diciembre del. des mil.- ¿El Registrador  Mercantil.- 

Aso co 
CARLOS MIGUEL GALLARDO qua 

4 REGISTRADOR HL 
DEL CANTON MACHALA 

UARTO TESTIMONIO.” 

.. : AN 
¿RA PONMAN, Rotario oozyóhs        

       

DA; ¿ost Saver EA 

AA


